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1. LAS XXVIII JORNADAS DE ESTUDIO SOBRE NEGO-
CIACIÓN COLECTIVA DE LA CCNCC. 

 
 
 
 
 
 

El pasado 21 de octubre, en la sede central del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social en Madrid, tuvo lugar la 
celebración de las XXVIII Jornadas de Estudio sobre Ne-
gociación Colectiva organizadas por la Comisión Consulti-
va Nacional de Convenios Colectivos, con una importante 
asistencia de, entre otros, integrantes de las diferentes 
organizaciones sindicales y empresariales, así como de 
distintos representantes de la Administración Pública. 

 
 

La inauguración del acto corrió a cargo de D. Javier Gó-
mez Hortigüela Amillo, presidente de la CCNCC, quien, 
tras efectuar una presentación sobre el contenido de las 
jornadas, señaló la importancia del III Acuerdo para el Em-
pleo y la Negociación Colectiva 2015-2017, como elemento 
imprescindible para el mantenimiento y recuperación del 
empleo de calidad, la recuperación de los salarios, la reac-
tivación económica, la creación de empleo, y la mejora de 
la competitividad.  
 
*Mesa Coloquio: III Acuerdo para el Empleo y la Nego-
ciación Colectiva para los años 2015, 2016 y 2017. 
Las jornadas contaron en primer lugar con una mesa colo-
quio bajo el título “III Acuerdo para el Empleo y la Negocia-
ción Colectiva para los años 2015-2017”, moderada por el 
Director General de Empleo, D. Javier Thibault Aranda, y 
en la cual intervinieron D. Antonio Ferrer Sais, Secretario 
de acción sindical de UGT, Dª Rita Moreno Preciado, 
Coordinadora de acción sindical de CCOO, Dª Teresa Díaz 
de Terán López, Directora del departamento socio laboral 
de CEPYME, y D. Jordi García Viña, Director de relaciones 
laborales de CEOE. Todos los intervinientes ofrecieron 
diferentes posiciones del citado Acuerdo para el Empleo y 
la Negociación Colectiva, coincidiendo todos en la impor-
tancia del acuerdo alcanzado teniendo en cuenta el con-
texto socio laboral y económico actual y de los últimos 
años. Cabe recordar que este III AENC tiene su origen en 
el Acuerdo de propuestas para la negociación tripartita 
para fortalecer el crecimiento económico y el empleo
firmado el 29 de julio de 2014 por Gobierno, patronales y 
organizaciones sindicales, y por el cual se estableció una 
nueva estrategia para lograr la recuperación económica 
que incluía el compromiso de las organizaciones empresa-
riales y sindicales para avanzar hacia un nuevo Acuerdo 
para el Empleo y la Negociación Colectiva que debía susti-
tuir al II AENC. En este sentido, y dado el compromiso de 
ambas partes para la consecución del III AENC, se puso 
de manifiesto por todos los intervinientes la importancia de 
la autonomía colectiva como la mejor forma de afrontar los 
problemas del empleo y las relaciones laborales. 
 
El III AENC contiene criterios y recomendaciones sobre un 
amplio número de materias: empleo y calidad del mismo, 
impulso del empleo de jóvenes, formación y cualificación 
profesional, procesos de restructuración, derechos de 
 

 
 
 
 
 

información y consulta, igualdad de trato e igualdad de 
género, incrementos salariales, medidas de flexibilidad 
interna, inaplicación de condiciones de trabajo reconocidas 
en convenio colectivo, ultractividad, solución de conflictos 
laborales, etc. Este contenido no hace sino poner de mani-
fiesto la importancia y la voluntad de las confederaciones 
sindicales y patronales en la búsqueda de iniciativas con-
sensuadas para la solución de los problemas existentes de 
orden laboral y económico. 
 
*Ponencias. 
Las jornadas contaron asimismo con una serie de ponen-
cias que tuvieron como eje central la “legitimación en la 
negociación colectiva”, y que contaron con la participación 
como ponentes de D. Agustín González Hermosilla, Direc-
tor de Relaciones Laborales de la empresa Ferrovial, del 
Ilmo. Sr. D. Ricardo Bodas Martín, presidente de la Sala de 
lo Social de la Audiencia Nacional, y de D. José María 
Goerlich Peset, Catedrático de Derecho del Trabajo y la 
Seguridad Social de la Universidad de Valencia. Todas las 
ponencias, así como las opiniones expuestas en la Mesa 
Redonda, se encuentran publicadas en la página web de la 
CCNCC, a la que se puede acceder a través del siguiente 
enlace: 
http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/ccncc/G_Noticias
/Jornadas/Jornadas.htm. 
  
La ponencia de D. Agustín González Hermosilla (Direc-
tor de Relaciones Laborales de la empresa Ferrovial), tuvo 
como título “La realidad de la legitimación negocial de 
las empresas multicentros”. El ponente desarrolló su 
exposición sobre la práctica real de la negociación colecti-
va en el seno de una gran empresa como Ferrovial, carac-
terizada por la existencia de una amplia gama de activida-
des, de una gran variedad de clientes, una plantilla nume-
rosa y muy diferenciada por actividades, un gran número 
de centros de trabajo con una gran dispersión territorial de 
los mismos, así como por la existencia de una representa-
ción de los trabajadores muy diversa y dispersa (más de 
1.600 representantes).  
 
 

Se puso de relieve la dificultad que en las empresas multi-
servicios existe para determinar la actividad principal de las 
mismas, y los problemas que de legitimación negocial se 
producen al respecto, existiendo gran multitud de repre-
sentantes de los trabajadores, pero también centros o acti-
vidades que pueden no contar con tal representación, dan-
do lugar así a una casuística muy variada. Los problemas 
anteriores dan lugar a la existencia en este tipo de empre-
sas de una gran multitud y variedad de convenios diferen-
tes, en función tanto de la actividad realizada como de la 
ubicación de los distintos centros de trabajo, conviviendo 
así convenios por sector de actividad, de centro de trabajo, 
para un grupo de centros de trabajo, para una contrata 
determinada, etc…tratando de dar respuesta de esta ma-
nera a los problemas específicos que en cada empresa, 
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unidad de actividad, división, o centro de trabajo surgen en 
torno a la regulación convencional de las condiciones de 
trabajo. Analizados los problemas con los que las empre-
sas multicentros se encuentran, se concluyó por el ponente 
la importancia que la negociación colectiva alcanza en este 
tipo de empresas para dar respuesta a la compleja realidad 
social de las mismas, donde conviven diferentes unidades 
de negociación, en distintos niveles, y en todos los ámbitos 
posibles de la negociación colectiva, demandando una 
regulación específica al respecto para esta tipología em-
presarial. 

 
La segunda ponencia, desarrollada por el Ilmo. Sr. D. 
Ricardo Bodas Martín (presidente de la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional), tuvo por título “Aproximación 
doctrinal a la problemática de la legitimación de la re-
presentación de los trabajadores”, en la que el ponente 
tras analizar los artículos 87, 88 y 89 del Estatuto de los 
Trabajadores, y teniendo en cuenta la reforma laboral de 
2012, aludió a la priorización absoluta de las secciones 
sindicales, las cuales “tendrán derecho a negociar el con-
venio en los ámbitos mencionados, siempre que así lo 
decidan y sumen la mayoría de los representantes unita-
rios del ámbito correspondiente. Cuando la empresa tenga 
más de un centro de trabajo, siempre que el convenio co-
lectivo habilite la constitución de un comité intercentros, 
encomendándole, entre otras funciones, la negociación del 
convenio colectivo, dicho comité estará legitimado para su 
negociación, salvo que las secciones sindicales con mayo-
ría entre los representantes unitarios decidan negociar el 
convenio”. 
 
La ponencia continuó tratando la legitimación negocial en 
los convenios de sector, haciendo expresa referencia a la 
legitimación empresarial establecida en el artículo 87.3.c 
del Estatuto de los Trabajadores, destacando su importan-
cia en orden al acceso de las asociaciones empresariales  

más representativas a nivel estatal y de comunidad autó-
noma a la participación en la negociación colectiva en 
aquellos ámbitos inferiores en los que no existe represen-
tación empresarial legitimada. Se trataron igualmente por 
el ponente la prioridad aplicativa de los convenios de em-
presa, la constitución de la comisión negociadora y la nue-
va regulación del contenido mínimo de los convenios co-
lectivos.  
 
La tercera de las ponencias corrió a cargo de D. José 
María Goerlich Peset (Catedrático de Derecho del Trabajo 
y la Seguridad Social de la Universidad de Valencia), bajo 
el título “Legitimación por representación y vigencia de 
la extensión de convenios colectivos”. 
 
De esta ponencia cabe destacar, en relación con los pro-
cedimientos de extensión de convenios, la hipótesis de la 
derogación implícita del artículo 92.2 ET, teniendo en 
cuenta la legitimación negocial introducida en la redac-
ción actual de los artículos 87 y 88 ET.  De acuerdo con 
el segundo párrafo del art. 87.3.c).II ET, “en aquellos sec-
tores en los que no existan asociaciones empresariales 
que cuenten con la suficiente representatividad, según lo 
previsto en el párrafo anterior, estarán legitimadas para 
negociar los correspondientes convenios colectivos de 
sector las asociaciones empresariales de ámbito estatal 
que cuenten con el 10 por ciento o más de las empresas 
o trabajadores en el ámbito estatal, así como las asocia-
ciones empresariales de Comunidad Autónoma que cuen-
 

 
 
 
 
 
 

ten en ésta con un mínimo del 15 por ciento de las em-
presas o trabajadores”. Por su parte, y en este sentido, el 
art. 88.2.III ET prevé que “en aquellos sectores en los que 
no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, se entenderá válidamente 
constituida la comisión negociadora cuando la misma 
esté integrada por las organizaciones empresariales esta-
tales o autonómicas referidas en el párrafo segundo del 
artículo 87.3 c)”. El resultado de esta evolución normati-
va, entiende el ponente, es la aparente doble cobertura 
de una misma situación con dos instituciones diferentes 
que hace que una de ellas sea redundante, partiendo de 
que el art. 92.2 ET pivota expresamente sobre la ausen-
cia de parte legitimada para la negociación, a lo que se 
contrapone la generalización de la legitimación por repre-
sentación, que hace imposible que el supuesto que habili-
ta la extensión pueda actualizarse.  
 
Partiendo de lo anterior, la ponencia continuó debatiendo 
sobre la utilidad o no del actual artículo 97.2 ET, dándose 
interpretaciones en uno y otro sentido. 
 

 
2. LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TS 
DE 23/09/2015 (REC. 314/2014).  
 
Debemos mencionar la citada sentencia del TS que viene 
a confirmar la anterior de la Audiencia Nacional de 
11/02/2015 (autos núm. 356/2013), por la cual se desesti-
maban las demandas interpuestas contra la Decisión dic-
tada por la CCNCC el 31 de julio de 2013 (laudo arbi-
tral) en el expediente de inaplicación de condiciones de 
trabajo relativo a la empresa UNIPOST, S.A.U.  
 
La sentencia del TS corrobora la anterior de la Audiencia 
Nacional fundamentándose básicamente en tres motivos: 
 
1º. Alegada la ausencia de buena fe por los recurrentes, no 
se entiende que haya falta de transparencia en la negocia-
ción que pudiera denotar la ausencia de buena fe por el 
hecho de que se hayan negociado simultáneamente un 
procedimiento de inaplicación, uno de modificación sustan-
cial de las condiciones de trabajo y otro de despido colecti-
vo, ya que ambas partes se constituyeron en Comisión 
negociadora de todos los procesos, fijaron un calendario 
de reuniones e incluso solicitaron una mediación, lo cual 
contradice que exista la falta de buena fe alegada. 
 
2º. Entiende el TS, al igual que ya lo hizo la AN, que en la 
documentación aportada al periodo de consultas se detalló 
perfectamente la adecuación de las medidas planteadas y 
el ahorro pretendido con la adopción de las mismas. 
 
3º. Respecto del laudo arbitral emitido en el seno de la 
CCNCC que puso fin a la discrepancia, y respecto del cual 
se alegaba su falta de fundamentación y de aplicación de 
los principios de funcionalidad, proporcionalidad y razona-
bilidad, la sentencia viene a determinar que el laudo conte-
nía los elementos fácticos y los razonamientos jurídicos 
suficientes para justificar su decisión y la adecuación de la 
misma a las medidas de inaplicación acordadas. 
 
Se puede acceder al contenido íntegro de ambas senten-
cias en la página web de la CCNCC a través del siguiente 
enlace: 
http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/ccncc/D_Aspecto
sNormativos/Sentencias/Inaplicacion/index.htm. 
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3. NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 
COYUNTURA DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS  
 

Los últimos datos publicados de la Estadística de conve-
nios colectivos corresponden a los convenios registrados 
hasta el 30 de noviembre de 2015. La información sobre la 
actividad de firma de convenios indica que los convenios 
firmados en 2015 son 1.009, cuyos efectos económicos 
pueden iniciarse antes de ese ejercicio, en el año 2015 o, 
incluso, con posterioridad.  
Según la información disponible sobre la negociación 
colectiva con efectos económicos en 2015, el número 
de convenios se situó en 2.159, que afectan a 854.767 
empresas y a 5.852.787 trabajadores. Estas cifras son 
inferiores a las de los ejercicios anteriores, puesto que aún 
quedan por firmar y registrar convenios con efectos eco-
nómicos en 2015. Por tanto, estos datos deben ser inter-
pretados como un avance provisional de los resultados de 
la negociación colectiva. 
El aumento salarial pactado inicial fue del 0,75%, superior 
al registrado en el conjunto del año 2014 (0,57%). Este 
crecimiento puede modificarse por el registro de nuevos 
convenios y por la acción de las cláusulas de garantía 
salarial, que cubren al 17,9% de los trabajadores. Dos 
tercios de estos trabajadores están afectados por cláusulas 
con efectos retroactivos. 
Según el ámbito funcional, el incremento salarial inicial en 
los convenios de empresa fue menor que en de los conve-
nios de ámbito superior (0,49%, frente a 0,77%). El porcen-
taje de trabajadores cubiertos por cláusulas de garantía 
salarial es también menor en los convenios de empresa 
(15,5%) que en los supraempresariales (18,1%).  
Por sectores, la agricultura, la industria y la construcción 
registran un aumento salarial del 0,8%, ligeramente supe-
rior al 0,7% de los servicios. Estos datos sectoriales pue-
den modificarse en los próximos meses, particularmente 
en los servicios, puesto que la negociación colectiva con 
efectos económicos en 2015 no está concluida. 
A este respecto, cabe recordar que 2013 es el último año 
con datos definitivos y que los años siguientes tienen in-
formación provisional. En cuanto a qué parte de la nego-
ciación colectiva está contenida o pendiente de incluirse en 
la Estadística de convenios colectivos, una aproximación 
podría ser la comparación de los convenios y los trabaja-
dores de los años 2014 y 2015 con los datos definitivos de 
2013, como se aprecia en el cuadro adjunto. 
En cuanto a la jornada pactada, se situó en 1.759 horas, 
unas tres horas más que en 2014. Según ámbito funcional, 
la jornada pactada fue de 1.711 horas en los convenios de 
empresa y de 1.762 horas en los convenios supraempresa-
riales, cuatro horas y una hora más que la jornada de los 
convenios del año anterior, respectivamente. 

 

 
Respecto a las inaplicaciones de convenios en el período 
enero-noviembre de 2015, fueron 1.349, que afectan a 
40.996 trabajadores. Ambas cifras son aproximadamente 
un tercio inferiores a las del mismo período de 2014. La 
gran mayoría de las inaplicaciones se realizan en empre-
sas de servicios y en empresas pequeñas, con menos de 
50 trabajadores.  
Prácticamente la totalidad de las inaplicaciones son des-
cuelgues de convenios sectoriales (el 97%) y son aproba-
das por acuerdo en el período de consultas (el 90,7%). 
Acerca del contenido de las inaplicaciones, en el 62% de 
los casos se altera sólo la cuantía salarial, aunque en mu-
chas ocasiones se modifican otras condiciones de trabajo 
o una combinación de ellas (ver cuadro adjunto).  

 

CONDICIONES DE TRABAJO INAPLICADAS
(inaplicaciones depositadas hasta noviembre de 2015)  

INAPLI-
CACIO-

TRABAJA-
DORES 

TOTAL 1.349 40.996
Cuantía salarial 836 21.810 
Cuantía salarial y sistema de remune-
ración 

187 3.214 

Sistema de remuneración 62 1.248 
Cuantía salarial y jornada de trabajo 42 1.771 
Cuantía salarial, sistema de remune-
ración y mejoras voluntarias de la 
acción protectora de la S.S. 

35 370 

Cuantía salarial, sistema de remune-
ración, jornada y horario y distribución 
del tiempo de trabajo 

19 611 

Cuantía salarial, jornada y horario y 
distribución del tiempo de trabajo 

19 445 

Resto de casos 149 11.527 
 

CONVENIOS Y TRABAJADORES 

POR SECTORES 

  TOTAL Agrario Industria 
Cons-

trucción Servicios 
Convenios       

2012 4.376 59 1.743 103 2.471

2013 4.589 62 1.801 109 2.617

2014 3.885 59 1.485 65 2.276

2015 2.159 40 789 74 1.256

Trabajadores     

2012 10.099.019 779.746 2.255.437 741.055 6.322.781 
2013 10.265.402 644.084 2.334.772 867.697 6.418.849 
2014 8.237.731 661.160 2.077.660 326.712 5.172.199 
2015 5.852.787 483.295 1.511.125 571.731 3.286.636 

FUENTE: Estadística de convenios colectivos. Convenios y trabajado-
res por año de efectos económicos. Los datos de 2014 y 2015 son 
provisionales. Convenios registrados hasta noviembre de 2015. 
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FUENTE: Estadística de Convenios Colectivos (MEYSS) e IPC (INE). 

AUMENTO SALARIAL PACTADO Y DEL IPC

Aumento inicial Aumento revisado IPC (dic/dic)
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FUENTE: Estadística de Convenios Colectivos (MEYSS).

JORNADA PACTADA SEGÚN ÁMBITO FUNCIONAL

Convenios de empresa Convenios de otro ámbito Total convenios
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4. MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
CCNCC 
  
A lo largo del año 2015 la CCNCC ha venido desarrollan-
do las funciones que tiene encomendadas por el Real 
Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre. Así, dentro de la 
labor de divulgación de estudios e información de la 
negociación colectiva, se han publicado un total de seis 
Boletines del Observatorio de la Negociación Colectiva, 
así como el Estudio llevado a cabo por el Profesor Jesús 
Cruz Villalón relativo a “La Incidencia de la Reforma Labo-
ral de 2012 sobre la estructura de la Negociación Colecti-
va”. En fase de realización se encuentran estudios referi-
dos al “Principio de Igualdad en la Negociación Colectiva”, 
a la “Evolución del sistema de clasificación de categorías y 
grupos profesionales” y a “la Estructura de la Negociación 
Colectiva y la prioridad del Nivel de Empresa tras la Re-
forma Laboral del 2012”. Cabe destacar igualmente la 
realización de las XVIII Jornadas de Estudio sobre Nego-
ciación Colectiva que se desarrollaron el pasado 21 de 
octubre en la sede del MEYSS, y que han sido objeto de 
tratamiento en la página uno de este Boletín. Las labores 
anteriores se complementan con la publicación de la nue-
va edición de la Guía de la Negociación Colectiva corres-
pondiente al ejercicio 2015. Actualmente se está trabajan-
do para la publicación de una nueva edición de la Guía del 
año próximo.  

 
Por lo que se refiere a las funciones consultivas que la 
CCNCC tiene encomendadas (consultas sobre el adecua-
do planteamiento del ámbito funcional de un convenio 
colectivo que se pretenda negociar; consultas sobre la 
interpretación de un convenio vigente en orden a determi-
nar su ámbito funcional de aplicación; y consultas sobre la 
determinación del convenio colectivo de aplicación a una 
empresa en función de su actividad), durante el año 2015 
han sido objeto de estudio y debate un total de 68 consul-
tas, de las cuales fueron acordadas por unanimidad de los 
vocales de la CCNCC un total de 46, mientras que 22 
fueron acordadas por mayoría (el 68% de las consultas 
debatidas se aprobaron por unanimidad). 

 
Igualmente, dentro de las funciones consultivas enco-
mendadas a la CCNCC se encuadra la emisión del 
informe preceptivo en los procedimientos de ex-
tensión de convenios colectivos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores. En este sentido, y a petición de la Autoridad 
Laboral de Cantabria se emitió informe relativo a la 
Renovación de la Extensión del Convenio Colectivo 
Sectorial de Oficinas y Despachos de la provincia de 
Burgos (2015/2018) al Sector de Oficinas y Despachos 
de Cantabria. En relación al mismo, se acordó por ma-
yoría, con la oposición de los sindicatos UGT y CCOO, 
informar desfavorablemente la solicitud de renovación 
de la extensión, por ausencia de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 92.2 ET y en el Real Decreto 
718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento de extensión de convenios colectivos, al  

entenderse que existían partes legitimadas para nego-
ciar en el ámbito territorial al que se pretendía la ex-
tensión. 
 
En relación con las funciones decisorias de la CCNCC, 
surgidas a raíz de las solicitudes de inaplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en convenio colectivo en 
los supuestos del artículo 82.3 ET, durante el año 2015 se 
han recibido a la fecha un total de dos solicitudes de 
inaplicación de condiciones de trabajo recogidas en con-
venios colectivos, lo que supone un importante descenso 
de estos expedientes en relación con los años anteriores, 
en los cuales se recibieron 11 expedientes en 2014 y 29 
en 2013, lo cual supone un descenso de las solicitudes 
recibidas del 80% respecto del 2014 y del 93% respecto 
del 2013.  
 

En relación con las dos solicitudes de inaplicación reci-
bidas en 2015, se actuó de la siguiente forma: 
 

-Archivo de uno de los expedientes, por desistimiento 
expreso de la empresa solicitante.  

 
-Resolución en el seno de la Comisión Permanente 
de la otra solicitud, estimándose por mayoría en los 
términos solicitados por la empresa, con la oposición 
de los sindicatos UGT y CCOO, considerándose acre-
ditadas las causas de naturaleza técnicas y organizati-
vas alegadas por la empresa en su solicitud de inapli-
cación así como la adecuación de las medidas de in-
aplicación planteadas. A la decisión estimatoria emiti-
da por la CCNCC se adjuntó el voto particular en con-
tra emitido tanto por los vocales de UGT como de 
CCOO. 

 
El importante descenso sufrido en los expedientes de in-
aplicación de empresas de ámbito estatal (recordemos 
que la CCNCC solo conoce de aquellos supuestos de 
inaplicación de empresas con afectación en el territorio de 
más de una Comunidad Autónoma, o en su caso que solo 
afecten a una Comunidad Autónoma en la que no exista 
órgano tripartito similar a la CCNCC), viene a denotar que 
la gran mayoría de las inaplicaciones de condiciones de 
trabajo reconocidas en convenio colectivo que se han 
llevado a cabo desde la reforma laboral de 2012 no han 
dado el salto para su aplicación a órganos externos a las 
propias empresas, habiéndose llevado a cabo con carác-
ter general mediante la adopción de acuerdos en el marco 
de la negociación colectiva en las propias empresas o 
centros de trabajo. Lo anterior viene a poner de relieve 
nuevamente la importancia de la negociación colectiva 
entre empresas y representación de los trabajadores para 
solucionar los problemas internos con afectación hacia los 
trabajadores, como mejor mecanismo para llegar a solu-
ciones no traumáticas mediante la aplicación de medidas 
de flexibilidad interna de carácter temporal que puedan 
ayudar a la superación de determinadas situaciones em-
presariales de carácter coyuntural. 

 
 

Las opiniones expresadas en este Boletín son las de los Servicios técnicos de la CCNCC. 
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A/ POR AÑO EFECTOS ECONÓMICOS (2) 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 P 2015 P
Convenios (número)
Total 5.462 5.522 5.474 5.776 5.887 6.016 5.987 5.689 5.067 4.585 4.376 4.589 3.885 2.159
Empresa 4.086 4.147 4.093 4.353 4.459 4.598 4.539 4.323 3.802 3.422 3.234 3.395 2.923 1.592
Ámbito superior a la empresa 1.376 1.375 1.381 1.423 1.428 1.418 1.448 1.366 1.265 1.163 1.142 1.194 962 567
Convenios firmados en años anteriores 2.896 3.057 2.757 3.195 3.418 3.561 3.406 3.677 3.285 2.869 2.295 2.157 2.338 1.420
Convenios firmados en el año 2.257 2.155 2.310 2.202 2.055 2.059 2.145 1.502 1.370 1.183 1.340 2.010 1.318 739
Convenios firmados en años posteriores 309 310 407 379 414 396 436 510 412 533 741 422 230 0
Empre sa s (mile s)

Total 1.302,3 1.281,4 1.282,4 1.314,0 1.457,0 1.413,7 1.605,2 1.520,5 1.481,1 1.170,9 1.162,0 1.312,9 1.187,8 854,8
Ámbito superior a la empresa 1.298,2 1.277,2 1.278,3 1.309,6 1.452,5 1.409,1 1.600,7 1.516,2 1.477,3 1.167,5 1.158,7 1.309,5 1.184,9 853,2

Tra ba ja dore s (mile s)

Total 9.696,5 9.995,0 10.193,5 10.755,7 11.119,3 11.606,5 11.968,1 11.557,8 10.794,3 10.662,8 10.099,0 10.265,4 8.237,7 5.852,8
Empresa 1.025,9 1.074,2 1.014,7 1.159,7 1.224,4 1.261,1 1.215,3 1.114,6 923,2 929,0 925,7 932,7 734,0 362,3
Ámbito superior a la empresa 8.670,6 8.920,9 9.178,9 9.596,0 9.894,9 10.345,4 10.752,9 10.443,2 9.871,1 9.733,8 9.173,3 9.332,7 7.503,7 5.490,5
Convenios firmados en años anteriores 5.711,1 5.728,1 5.271,0 6.131,6 7.004,6 6.143,6 7.258,3 8.098,6 7.406,0 6.661,9 4.229,4 4.802,5 5.664,6 3.816,6
Convenios firmados en el año 3.590,4 3.610,8 4.301,6 3.946,6 3.626,6 4.610,0 4.133,2 2.412,2 2.171,0 2.528,2 3.169,4 4.940,0 1.862,2 2.036,2
Convenios firmados en años posteriores 395,0 656,2 620,9 677,5 488,2 852,9 576,7 1.047,0 1.217,4 1.472,6 2.700,2 522,9 711,0 0
Agrario (3) * 783,4 865,7 838,7 826,3 814,0 809,8 745,5 736,2 717,4 635,4 779,7 644,1 661,2 483,3
Industria (3) * 2.751,9 2.627,0 2.664,7 2.727,3 2.770,8 2.900,7 2.804,6 2.827,6 2.695,9 2.502,0 2.255,4 2.334,8 2.077,7 1.511,1
Construcción (3) * 1.117,2 1.134,4 1.211,3 1.208,1 1.238,9 1.367,0 1.365,2 1.347,0 1.377,2 1.383,6 741,1 867,7 326,7 571,7
Servic ios (3) * 5.044,0 5.367,9 5.478,8 5.994,0 6.295,6 6.528,9 7.052,9 6.647,0 6.003,9 6.141,8 6.322,8 6.418,8 5.172,2 3.286,6

Varia c ión sa la ria l pac ta da  inic ia l (%)

Total 3,1 3,5 3,0 3,2 3,3 3,1 3,6 2,3 1,5 2,0 1,0 0,5 0,6 0,8
Empresa 2,7 2,7 2,6 2,9 2,9 2,7 3,1 2,2 1,3 1,6 1,2 0,5 0,4 0,5
Ámbito superior a la empresa 3,2 3,6 3,1 3,2 3,3 3,2 3,7 2,3 1,5 2,0 1,0 0,5 0,6 0,8
    - Grupo de empresas 2,5 2,6 2,5 2,8 2,8 2,7 2,7 2,1 1,1 1,3 1,2 0,5 0,6 0,6
    - Sector local- comarcal 3,2 2,7 2,8 3,0 3,0 3,2 3,0 2,3 1,6 0,7 1,4 1,2 2,0 -
    - Sector provinc ial 3,3 3,5 3,3 3,3 3,5 3,4 3,9 2,4 1,6 2,2 1,1 0,6 0,7 0,8
    - Sector autonómicos 3,0 3,6 3,2 2,9 3,1 3,1 4,4 2,2 1,3 1,9 1,0 0,7 0,6 0,8
    - Sector nacional 3,2 3,0 2,6 3,1 3,1 2,9 3,0 1,9 1,5 1,8 0,8 0,4 0,5 0,7
Convenios firmados en años anteriores 2,9 3,6 2,9 3,0 3,2 3,0 3,6 2,5 1,7 2,4 1,6 0,7 0,6 0,7
Convenios firmados en el año 3,5 3,5 3,1 3,4 3,4 3,2 3,7 2,0 1,1 1,6 0,7 0,4 0,6 0,8
Convenios firmados en años posteriores 3,5 2,9 3,1 3,7 3,5 3,8 3,2 1,0 1,2 0,6 0,4 -0,1 0,4 -
Sin cláusula de garantía salarial 3,7 3,6 3,3 3,8 3,9 3,6 4,4 1,9 1,5 2,0 0,9 0,5 0,6 0,8
Con cláusula de garantía salarial 2,9 3,4 2,9 2,9 3,0 2,9 3,2 2,5 1,4 2,0 1,4 0,6 0,7 0,8
Agrario (3) * 3,5 3,7 3,7 3,8 4,0 4,0 4,0 2,1 1,4 2,0 1,1 0,6 0,8 0,8
Industria (3) * 2,9 3,2 2,9 3,0 3,3 3,1 3,4 2,2 1,3 2,4 1,1 0,5 0,6 0,8
Construcción (3) * 3,5 4,7 3,4 2,9 3,0 3,6 3,6 3,5 1,5 1,6 1,0 0,6 0,2 0,8
Servic ios (3) * 3,1 3,3 2,9 3,2 3,3 3,0 3,6 2,1 1,6 1,9 1,0 0,5 0,5 0,7

Varia c ión sa la ria l re visa da  (%)

Total 3,9 3,7 3,6 4,0 3,6 4,2 3,6 2,2 2,2 2,3 1,2 0,5 0,6 -
Empresa 3,6 2,9 3,1 3,6 3,2 3,6 3,1 2,2 2,0 2,0 1,5 0,6 0,4 -
Ámbito superior a la empresa 3,9 3,8 3,7 4,1 3,7 4,3 3,7 2,2 2,2 2,3 1,1 0,5 0,6 -
    - Grupo de empresas 3,9 2,9 3,3 3,8 3,2 4,1 2,7 2,1 2,6 2,0 2,0 0,6 0,6 -
    - Sector local- comarcal 4,0 3,1 3,8 4,2 3,4 4,5 3,0 2,3 2,0 0,8 1,4 1,2 2,0 -
    - Sector provinc ial 3,8 4,0 3,8 4,2 3,8 4,5 3,9 2,4 2,2 2,6 1,2 0,6 0,7 -
    - Sector autonómicos 3,4 3,7 3,5 3,6 3,3 3,5 4,4 2,2 2,0 2,2 1,2 0,7 0,6 -
    - Sector nacional 4,3 3,3 3,3 4,1 3,5 4,1 3,0 1,9 2,3 2,0 0,9 0,4 0,5 -
Convenios firmados en años anteriores 3,8 3,8 3,6 3,9 3,6 3,9 3,6 2,5 2,4 2,8 1,9 0,7 0,6 -
Convenios firmados en el año 4,0 3,7 3,7 4,2 3,7 4,6 3,7 2,0 2,1 1,9 0,9 0,4 0,6 -
Convenios firmados en años posteriores 3,6 3,1 3,2 3,8 3,6 4,3 3,2 1,0 1,2 0,6 0,4 -0,1 0,4 -
Con cláusula de garantía salarial 3,9 3,7 3,7 3,0 3,4 4,5 3,2 2,5 2,9 2,7 2,0 0,6 0,7 -
Agrario (3) * 3,9 3,8 4,0 4,3 4,1 4,6 4,0 1,9 2,2 2,2 1,2 0,6 0,8 -
Industria (3) * 4,1 3,5 3,6 4,1 3,7 4,3 3,4 2,2 2,3 2,8 1,3 0,6 0,6 -
Construcción (3) * 3,7 4,8 4,4 4,5 3,6 5,6 3,6 3,5 1,6 2,3 1,5 0,6 0,2 -
Servic ios (3) * 3,8 3,5 3,4 3,9 3,5 3,8 3,6 2,1 2,2 2,1 1,1 0,5 0,6 -
Cl.  ga ra ntía  sa la ria l (% traba ja dore s)

Total 68,1 71,9 68,8 71,9 70,8 66,0 67,3 59,0 47,1 42,4 26,9 25,8 25,1 17,9
Empresa 56,5 54,8 55,9 52,7 52,5 54,4 54,6 45,2 43,3 32,5 24,6 9,6 15,8 15,5
Ámbito superior a la empresa 69,5 73,9 70,2 74,2 73,1 67,4 68,7 60,5 47,4 43,4 27,2 27,4 25,9 18,1
Jorna da  a nua l (hora s)

Total 1.756,3 1.752,9 1.752,5 1.751,9 1.750,2 1.748,3 1.749,0 1.751,0 1.751,2 1.737,0 1.738,4 1.740,2 1.755,9 1.758,5
Empresa 1.704,0 1.697,7 1.699,0 1.692,6 1.692,6 1.690,0 1.698,6 1.697,0 1.702,1 1.703,4 1.710,3 1.706,5 1.707,0 1.710,9
Ámbito superior a la empresa 1.762,5 1.759,6 1.758,4 1.759,0 1.757,4 1.755,4 1.754,8 1.756,7 1.755,8 1.740,2 1.741,3 1.743,6 1.760,7 1.761,7
Ratio e mpresas por c onvenio

Total convenios 238,4 232,1 234,3 227,5 247,5 235,0 268,1 267,3 292,3 255,4 265,5 286,1 305,8 395,9
Convenios ámbito superior a la empresa 943,5 928,9 925,6 920,3 1.017,2 993,7 1.105,4 1.110,0 1.167,9 1.003,9 1.014,6 1.096,7 1.231,7 1.504,7
Ratio tra ba jadores por c onvenio

Total convenios 1.775,3 1.810,0 1.862,2 1.862,1 1.888,8 1.929,3 1.999,0 2.031,6 2.130,3 2.325,6 2.307,8 2.237,0 2.120,4 2.710,9
Convenios de empresa 251,1 259,0 247,9 266,4 274,6 274,3 267,7 257,8 242,8 271,5 286,3 274,7 251,1 227,6
Convenios ámbito superior a la empresa 6.301,3 6.487,9 6.646,6 6.743,5 6.929,2 7.295,8 7.426,0 7.645,1 7.803,3 8.369,6 8.032,6 7.816,3 7.800,1 9.683,4
Ratio tra ba jadores por e mpresa

Total convenios 7,4 7,8 7,9 8,2 7,6 8,2 7,5 7,6 7,3 9,1 8,7 7,8 6,9 6,8
Convenios de empresa 251,1 259,0 247,9 266,4 274,6 274,3 267,7 257,8 242,8 271,5 286,3 274,7 251,1 227,6
Convenios ámbito superior a la empresa 6,7 7,0 7,2 7,3 6,8 7,3 6,7 6,9 6,7 8,3 7,9 7,1 6,3 6,4
B/ CONVENIOS FIRMADOS 2011 P 2012 P 2013 P 2014 P 2015 P C/ INAPLICACIONES DE CONVENIOS 2012 2013 2014 2015 P
Convenios 1.365 1.588 2.505 1.837 1.009 Número 748 2.512 2.073 1.349
   De nuevas unidades de negociación 264 342 664 606 363   Con acuerdo en período consultas (%) - 90,7 95,8 90,7
Trabajadores (miles) 2.628,9 3.199,3 5.277,9 2.106,9 2.344,2 Empresas afectadas 687 2.179 1.831 1.190
   De nuevas unidades de negociación 276,9 74,9 269,1 144,5 236,5 Trabajadores 29.352 159.550 66.203 40.996

FUENTE: Estadística de convenios colectivos de trabajo ( http://www.empleo.gob.es/estadisticas/cct/welcome.htm ) y elaboración propia.

PRINCIPALES INDICADORES LABORALES

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO (1)

(1) Convenios registrados hasta el 30 de noviembre de 2015. Datos acumulados de cada período. (2) Datos en negrita actualizados a 30 de junio de 2015. La información por efectos económicos
de 2014 y 2015 es provisional. (3) Datos según CNAE- 2009 para los años 2005 y siguientes. P=Provisional. * Ver página 3 del Boletín.
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2010 2011 2012 2013 2014 2015(1) IV 13 I 14 II 14 III 14 IV 14 I 15 II 15 III 15

Contabilidad Nacional (2)

PIB 0,0 -1,0 -2,6 -1,7 1,4 3,1 -0,3 0,4 1,2 1,7 2,1 2,7 3,2 3,4

Empleo (3) -2,7 -2,8 -4,9 -3,5 1,1 3,0 -1,9 -0,7 1,0 1,7 2,4 2,9 3,0 3,1

  Asalariados -2,4 -2,8 -5,5 -4,0 1,4 3,4 -2,1 -0,6 1,4 2,0 2,8 3,3 3,2 3,7

  No asalariados -4,1 -2,7 -0,8 -0,3 -1,0 0,6 -1,1 -1,6 -1,9 -0,4 0,0 0,8 1,4 -0,2

Productividad. Total (3) 2,7 1,8 2,4 1,9 0,3 0,1 1,7 1,2 0,2 0,0 -0,3 -0,3 0,2 0,2

  Agricultura 1,4 8,4 -8,4 17,7 -2,8 0,8 18,0 -3,4 -3,7 0,5 -4,3 1,0 1,7 -0,3

  Industria 6,7 3,3 1,5 -1,1 1,0 0,8 -0,2 1,9 1,6 0,0 0,6 0,5 0,6 1,4

  Construcción -0,7 3,0 5,5 4,8 1,1 -2,6 2,8 3,6 0,9 0,4 -0,5 -3,6 -3,6 -0,8

  Servicios 2,5 1,8 3,1 2,1 0,2 0,1 1,6 1,3 0,0 0,0 -0,3 -0,4 0,4 0,2

Remuneración por asalariado (3) 1,0 0,9 -0,6 1,7 -0,6 0,4 3,6 -0,6 -0,5 -0,7 -0,5 0,7 0,4 0,3

Coste Laboral Unitario (CLU)(3)(4) -1,6 -0,9 -3,0 -0,2 -0,8 0,4 1,9 -1,7 -0,7 -0,7 -0,2 1,0 0,2 0,1

Deflactor del PIB 0,2 0,0 0,0 0,6 -0,4 0,6 0,5 -0,5 -0,5 -0,2 -0,3 0,5 0,5 0,8

CLU real (3)(5) -1,8 -1,0 -3,0 -0,8 -0,4 -0,2 1,3 -1,2 -0,2 -0,5 0,1 0,5 -0,4 -0,8

Encuesta de Población Activa (EPA)

Ocupados -2,0 -1,6 -4,3 -2,8 1,2 3,0 -1,2 -0,5 1,1 1,6 2,5 3,0 3,0 3,1

  Asalariados -1,8 -1,3 -5,3 -3,5 1,5 3,4 -1,4 -0,4 1,7 2,0 2,8 3,3 3,1 3,7

  No asalariados -2,9 -3,3 1,1 0,3 -0,4 1,3 -0,3 -0,7 -1,7 -0,5 1,5 1,3 2,3 0,3

Activos 0,4 0,3 0,0 -1,1 -1,0 0,0 -1,2 -1,8 -1,0 -1,0 -0,2 0,1 0,2 -0,1

Parados 11,7 8,0 15,9 4,1 -7,3 -9,1 -1,4 -5,5 -7,0 -8,7 -8,1 -8,2 -8,4 -10,6

Tasa de ocupación (6) 48,3 47,4 45,4 44,4 45,0 46,2 44,5 44,0 45,0 45,4 45,6 45,3 46,4 46,9

  Varones 54,8 53,3 50,6 49,4 50,3 51,9 49,5 48,9 50,3 51,1 50,9 50,7 52,0 52,8

  Mujeres 42,0 41,7 40,5 39,6 40,0 40,8 39,6 39,5 40,1 40,0 40,6 40,2 41,1 41,3

  Nacionales 47,5 46,9 45,0 44,0 44,7 45,7 44,1 43,8 44,6 45,0 45,2 44,9 45,9 46,3

  Extranjeros 54,2 51,7 48,5 47,2 48,4 50,8 47,3 46,2 48,8 49,2 49,3 48,9 51,2 52,3

Tasa de temporalidad (7) 24,7 25,1 23,4 23,1 24,0 24,9 23,7 23,1 24,0 24,6 24,2 23,6 25,1 26,2

Ocupados tiempo parc./total (%) 13,0 13,6 14,5 15,8 15,9 15,8 16,1 16,2 16,4 15,0 16,1 16,3 15,8 15,2

Tasa de actividad (8) 60,3 60,3 60,4 60,0 59,6 59,6 59,9 59,5 59,6 59,5 59,8 59,5 59,8 59,5

  Varones 68,2 67,6 67,1 66,4 65,8 65,8 66,1 65,5 65,9 66,0 66,0 65,7 65,8 65,9

  Mujeres 52,7 53,4 54,0 53,9 53,7 53,7 54,0 53,7 53,7 53,3 53,9 53,6 54,0 53,4

  Nacionales 58,0 58,2 58,5 58,3 58,0 58,1 58,2 57,8 58,0 58,0 58,2 57,9 58,3 58,0

  Extranjeros 77,4 76,7 75,8 74,9 73,8 73,8 74,4 74,1 74,1 73,2 73,9 73,7 74,1 73,5

Tasa de paro (9) 19,9 21,4 24,8 26,1 24,4 22,4 25,7 25,9 24,5 23,7 23,7 23,8 22,4 21,2

  Varones 19,6 21,0 24,6 25,6 23,6 21,2 25,0 25,4 23,7 22,5 22,8 22,7 21,0 19,9

  Mujeres 20,2 21,8 25,0 26,7 25,4 23,9 26,5 26,6 25,4 25,0 24,7 25,0 24,0 22,7

  Nacionales 18,1 19,5 23,0 24,4 23,0 21,3 24,2 24,2 23,1 22,4 22,4 22,4 21,2 20,1

  Extranjeros 29,9 32,6 35,9 37,0 34,5 31,1 36,4 37,7 34,1 32,9 33,2 33,6 30,8 28,9

Parados larga durac./total (%)(10) 42,6 48,2 52,4 58,4 61,8 61,2 60,7 61,6 62,1 61,9 61,4 61,2 61,9 60,7

Encuesta Trimestral Coste Laboral

Coste laboral total por trabajador 0,4 1,2 -0,6 0,2 -0,3 0,4 2,1 -0,2 -0,1 -0,4 -0,5 0,5 0,4 0,3

Coste salarial por trabajador 0,9 1,0 -0,6 0,0 -0,1 0,9 2,5 -0,2 0,0 -0,1 -0,2 1,4 0,6 0,5

  Coste salarial ordinario 0,3 1,0 0,5 -0,3 0,0 0,2 -0,3 0,0 0,0 0,0 0,1 0,3 0,2 0,2

  Pagos extraordinarios y atrasad. 5,2 1,7 -7,4 2,2 -0,7 5,7 17,2 -1,8 0,4 -0,3 -1,3 11,8 3,2 3,8

Otros costes por trabajador -1,1 1,6 -0,8 0,6 -1,0 -0,9 0,8 -0,4 -0,5 -1,5 -1,5 -1,9 -0,2 -0,5

  Cotizaciones obligatorias 0,3 1,0 -0,2 0,6 1,6 1,1 1,0 1,4 1,5 1,7 1,8 1,2 1,1 1,0

  Coste por despido -14,6 28,6 -12,0 -5,4 -26,0 -26,0 -5,1 -18,3 -21,3 -33,8 -31,7 -39,1 -13,0 -20,0

Coste laboral por hora trabajada 0,6 2,2 -0,1 0,5 0,1 0,3 1,8 -1,8 3,5 -0,1 -1,2 1,2 0,2 -0,4

Horas mensuales efectivas. Total -0,3 -0,9 -0,6 -0,4 -0,4 0,1 0,2 1,6 -3,5 -0,3 0,6 -0,7 0,2 0,7

  Tiempo completo 0,5 -0,3 0,1 0,3 0,1 0,0 0,8 2,2 -3,0 0,2 1,0 -0,6 0,3 0,4

  Tiempo parcial 2,1 0,4 0,0 0,7 0,3 1,6 2,0 1,7 -2,3 0,1 1,7 0,8 1,0 3,1

2010 2011 2012 2013 2014 2015(1) Abr 15 May 15 Jun 15 Jul 15 Ago 15 Sep 15 Oct 15 Nov 15

Afiliados y movimiento laboral registrado

Afiliados S.S. (media mensual) -2,0 -1,3 -3,4 -3,3 1,6 3,2 3,5 3,6 3,4 3,4 3,2 3,2 3,2 3,2

  Asalariados -1,8 -1,4 -3,8 -3,8 1,4 3,5 3,8 3,9 3,7 3,7 3,5 3,5 3,6 3,6

  No asalariados -2,8 -1,2 -1,4 -0,7 2,2 2,0 2,3 2,2 2,1 1,9 1,7 1,6 1,5 1,5

Paro registrado 11,4 4,8 10,9 2,6 -5,6 -7,5 -7,5 -7,8 -7,4 -8,5 -8,1 -8,0 -7,7 -8,0

Contratos registrados 2,8 0,1 -4,6 7,4 13,1 10,7 11,1 7,9 13,6 9,1 10,0 9,9 3,4 15,8

  Indefinidos (% del total) 8,5 7,7 7,9 7,7 8,1 8,3 8,6 7,9 7,3 6,9 6,4 8,5 8,6 8,3

IPC

IPC s/ diciembre anterior (11) 3,0 2,4 2,9 0,3 -1,0 - 0,1 0,6 0,9 -0,1 -0,4 -0,7 -0,1 0,3

IPC s/ año anterior 1,8 3,2 2,4 1,4 -0,2 -0,5 -0,6 -0,2 0,1 0,1 -0,4 -0,9 -0,7 -0,3

Subyacente s/ año anterior (12) 0,6 1,7 1,6 1,4 0,0 0,6 0,3 0,5 0,6 0,8 0,7 0,8 0,9 1,0
IPC energía s/año anterior 12,5 15,7 8,9 0,0 -0,8 -9,1 -7,2 -6,4 -5,7 -5,8 -9,8 -13,6 -13,1 -10,0

PRINCIPALES INDICADORES LABORALES

Tasas de variación interanual en %, salvo indicación contraria

(1) Media del período disponible. (2) Datos corregidos de estacionalidad y calendario. (3) Calculado con empleo equivalente a tiempo completo. (4) Remuneración por asalariado/Productividad
por ocupado. (5) CLU/Deflactor del PIB. (6) Porcentaje de población ocupada mayor de 16 años. (7) Porcentaje de asalariados con contrato temporal. (8) Porcentaje de activos en la población
mayor de 16 años. (9) Porcentaje de parados sobre la población activa. (10) Porcentaje de parados durante al menos un año en el total de parados. (11) Los datos anuales son las variaciones de
diciembre sobre dic iembre del año anterior y los mensuales son las variac iones del mes de referencia sobre dic iembre del año anterior. (12) IPC sin energía ni alimentos no elaborados.

FUENTE: INE y MEYSS .  
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